
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veintisiete (27) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicado : 05 154 31 12 001 2019 00105 00 

Decisión  : Ordena corrección datos deposito judicial    

 

 

En atención a la información suministrada por el apoderado de la entidad 

demandada Ismocol S.A. respecto de la novedad presentada respecto del depósito 

judicial constituido para el pago de lo ordenado en el fallo de segunda instancia, en 

el sentido de indicar que en dicha operación se informo de forma errada el nombre 

y apellidos del demandante y/o beneficiario de dicho título, una vez revisado el portal 

web del Banco Agrario de Colombia se logra establecer que en efecto en el depósito 

judicial No. 413210000067170 constituido por la suma de $7.121.161,00, se indico 

como nombre del demándate como JHON NAIRO CAUSIL LOIZA.    

 

En consecuencia, se ordena que, en la oportunidad legal que se establezca para el 

pago de dicho depósito, éste sea previamente corregido, actualizando los datos del 

demandante de forma correcta en dicho portal.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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